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ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION PERMANENTE PARA LA 

COORDINACIÓN DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 
CELEBRADA EL DÍA  22 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

 

 
Presidente: 

 
Sra. Dª. Mercedes Gómez Álvarez, 
Directora de la División de 
Prospectiva y Tecnología del 
Transporte de la Secretaría General  
de Transportes del Ministerio de 
Fomento. 

 
Vicepresidentes: 
 
Sr. D.  José Manuel Prieto Barrio, 
Subdirector General de Calidad y 
Seguridad Industrial del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo. 

 
Sr. D. Benito Bermejo Palacios, 
Subdirector General de Gestión, 
Análisis e Innovación del Transporte 
Terrestre del Ministerio de Fomento. 
 
Sr. D. Jaime Moreno García-Cano, 
Subdirector General de Gestión de la 
Movilidad del Ministerio del Interior. 
 
Asistentes por razón de la materia: 
 
Dª M Teresa Goizueta Ruiz, de la 
Secretaría General de Política de 
Defensa, del Ministerio de Defensa. 
 
Sr. Domingo de Guzmán Caballero 
Fernández, Coronel Jefe, de la 
Intervención Central de Armas y 
Explosivos del Ministerio del Interior. 
 
 
 
 

   
En Madrid, a 18 de Noviembre del 2016,  
bajo la Presidencia de Dª. Mercedes 
Gómez Álvarez, mediante el uso de 
medios electrónicos (de acuerdo con lo 
previsto en  el artículo 17.1 de la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 
Público), de las personas que figuran al 
margen, la Secretaria de la Comisión 
Permanente abre la sesión virtual de la 
Comisión Permanente para la 
Coordinación del Transporte de 
Mercancías Peligrosas mediante el envío 
de un correo electrónico, con arreglo al 
siguiente Orden del Día: 
 
PUNTO 1.- PROYECTO DE REAL 
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO POR EL QUE SE 
DESARROLLA LA LEY 49/1999, DE 20 
DE DICIEMBRE, SOBRE MEDIDAS DE 
CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA 
FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS 
(RD DE ARMAS QUÍMICAS).- 

 
Este documento fue enviado por correo 
electrónico a todos los miembros que 
integran esta Comisión.  
 
El Proyecto de Real Decreto ha sido 
informado favorablemente por los 
integrantes de la Comisión. Se acuerda 
emitir informe favorable. 
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Secretaria de la Comisión 
Permanente: 
 
Dª Silvia García Wolfrum, Jefa de 
Área de la Comisión de Coordinación 
del Transporte de Mercancías 
Peligrosas. 

 
 
 
   Madrid, 22 de noviembre del 2016 
 
 
Vº. Bº. 
 
 
 
 
 
Mercedes Gómez Álvarez. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE PARA LA 
COORDINACIÓN DEL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS. 

  
 
 
 
 
 
Silvia García Wolfrum 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE PARA LA 
COORDINACIÓN DEL TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS PELIGROSAS. 

 

 

 

 
 


